
 

PERIÓDICO OFICIAL 
 

 

ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL  DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 

Periódico Oficial del Estado 

TAMAULIPAS 

RESPONSABLE 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 

Registro Postal publicación periódica 

PP28-0009 

AUTORIZADO POR SEPOMEX 

TOMO CXLVIII Victoria, Tam., martes 13 de junio de 2023. Número 70 

 

 

 

SUMARIO 
 

 

GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL 
 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, de la Ley 
de Aeropuertos y de la Ley de Aviación Civil, en Materia de Protección del Espacio Aéreo Mexicano..... 2 

 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 
 

DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de Bienes Nacionales.......................... 12 
 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

DECRETO No. 65-585 por el que se determina inscribir con letras doradas en el muro de honor del Recinto Oficial 
del Congreso del Estado de Tamaulipas la leyenda “2023, año del Bicentenario del Heroico Colegio Militar”... 14 

DECRETO No. 65-587 mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Penal 
para el Estado de Tamaulipas.................................................................................................................... 15 

DECRETO No. 65-588 mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Municipal 
para el Estado de Tamaulipas.................................................................................................................... 17 

DECRETO No. 65-589 mediante el cual se reforman los artículos 8°, fracciones XXXIV y XXXV; y 12, 
fracción XIV; y se adiciona la fracción XXXVI al artículo 8° de la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas................................................................................................................................................. 18 

 

R. AYUNTAMIENTO MATAMOROS, TAM.  
 

CONVOCATORIA MAT-OP-005-2023 mediante la cual se convoca a las personas físicas y morales a participar 
en las licitaciones MAT-OP-FAISM-007/2023, MAT-OP-FAISM-017/2023, MAT-OP-FAISM-019/2023, 
MAT-OP-FAISM-020/2023, MAT-OP-FAISM-022/2023, MAT-OP-FAISM-026/2023, MAT-OP-FAISM-
027/2023, MAT-OP-FAISM-028/2023, MAT-OP-FAISM-050/2023, MAT-OP-FAISM-060/2023, MAT-OP-
FAISM-088/2023, MAT-OP-OD-009/2023, MAT-OP-OD-010/2023, MAT-OP-FORTAMUN-002/2023,  
MAT-OP-FORTAMUN-003/2023 y MAT-OP-FORTAMUN-004/2023 de obras de Pavimentación asfáltica, 
Construcción de techado con explanada escuela secundaria, Subestación eléctrica de 100 KVA en 
Secundaria, Rehabilitación de redes de drenaje sanitario (caídos) y Rehabilitación de base con 
revestimiento, que se llevarán a cabo en la ciudad de Matamoros, Tamaulipas.......................................... 19 

 

R. AYUNTAMIENTO NUEVO LAREDO, TAM.  
 

CONVOCATORIA PÚBLICA 2023-05 mediante la cual se convoca a las personas físicas y morales a participar 
en las Licitaciones LP-CM-OD-13/23-01615, LP-REC-OD-14/23-01615,  LP-CM-OD-15/23-01615 y LP-
DS-OD-16/23-01614, de obras que se llevarán a cabo en la ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas............ 23 

 

R. AYUNTAMIENTO RÍO BRAVO, TAM. 
 

CONVOCATORIA Pública Legislación Estatal No. 005/2023 mediante la cual se convoca a las personas 
físicas y morales a participar en la Licitación Pública: LP-FAISMUN/2023/3312 y LP-FAISMUN/2023/33013 
para obras de Construcción de Techumbre en Área de Impartición de Educación Física en Escuela Primaria 
y Construcción de 12 Cuartos Dormitorios en diversas Colonias, en Río Bravo, Tamaulipas........................... 25 

 

 

AVISOS JUDICIALES Y DE INTERÉS GENERAL 
 

Informatica
Resaltar



 Victoria, Tam., martes 13 de junio de 2023                 Periódico Oficial 

 

 

Página 2 

GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL 
 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, de la Ley de 
Aeropuertos y de la Ley de Aviación Civil, en Materia de Protección del Espacio Aéreo Mexicano. 

 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, DE LA LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA 
MEXICANOS, DE LA LEY DE AEROPUERTOS Y DE LA LEY DE AVIACIÓN CIVIL, EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN DEL ESPACIO AÉREO MEXICANO 
 

Artículo Primero.- Se adicionan las fracciones VIII Bis, VIII Ter, VIII Quáter y VIII Quinquies al artículo 29 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 29.- ... 

I. a VIII.- ... 

VIII Bis.- Salvaguardar la soberanía y defender la integridad del territorio nacional, incluyendo su espacio aéreo, 

en coordinación con la Secretaría de Marina en lo correspondiente a la protección del espacio situado sobre el 
mar territorial; 

VIII Ter.- Establecer acciones para garantizar que las operaciones aéreas en el territorio nacional no se realicen 

con fines ilícitos o atenten contra la seguridad nacional; 

VIII Quáter.- Participar, con la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, en las operaciones 

de búsqueda y salvamento aéreo, en términos de artículo 80 de la Ley de Aviación Civil; 

VIII Quinquies.- Establecer, en coordinación con la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, 

las zonas de vigilancia y protección del espacio aéreo; 

IX.- a XXI.- ... 

Artículo Segundo.- Se reforman los artículos 21, fracciones III y IV; 23; 34, fracciones I, II, III, IV, V y VI; 35; 38, 

párrafo primero; 43; 54 QUATER; 59, fracción II; 60; 61; 62; 63; 68, fracciones XIII y XIV; 74; 75; 96; 98, párrafo 
primero; 99; 100, párrafo primero y sus fracciones I y II; 101; 160; 191, fracciones VII, párrafo segundo y VIII, 
párrafo segundo; 192, fracciones II, párrafo segundo y III, párrafo segundo, y 193, fracciones III, apartado B, 
párrafo segundo, VII, párrafo primero y sus apartados C, párrafo segundo, y D, párrafo segundo, XIII, párrafo 
primero; XIV, párrafo primero, y XV, párrafo primero y sus incisos A, párrafo primero, B, C, párrafo primero, y D, 
así como las denominaciones de los apartados Servicio de Control de Vuelo y Servicio del Material Aéreo del 
Capítulo IV del Título Cuarto; se adicionan los artículos 21, fracción V; 34, fracción IV Bis; 36 BIS; 38 BIS; 38 

TER; 59, fracción III Bis; 59 BIS; 63 BIS; 68, fracciones XI Bis, XV, XVI y XVII; 74, párrafo segundo; 96, fracciones 
I, II, III y IV; 98, fracciones I, II, III, IV y V; 100, fracciones III, IV y V; 191, fracción IX; 193, fracciones VII, apartado 
E, XII Bis, XIV, párrafo segundo, recorriéndose el subsecuente, XV, apartados A, segundo párrafo y C, segundo 
párrafo; XVI, XVII, y XVIII; así como las divisiones, y la Subsección denominada EL CENTRO NACIONAL DE 
VIGILANCIA Y PROTECCIÓN DEL ESPACIO AÉREO, que se integra con los artículos 32 BIS y 32 TER a la 
Sección Segunda del Capítulo III del Título Tercero y los apartados denominados Servicio de Archivo que se 
integra con los artículos 95 QUÁTER y 95 QUINQUIES; Servicio de Logística Aérea que se integra con los 
artículos 101 BIS y 101 TER; “Servicio de Material Aéreo Electrónico” que se integra con los artículos 101 
QUÁTER y 101 QUINQUIES, y “Servicio de Material Bélico de Fuerza Aérea” que se integra con los artículos 101 
SEXIES y 101 SEPTIES al Capítulo IV del Título Cuarto, y se derogan los artículos 192, fracción IV; 193, fracción 

XV, apartados A, incisos a y b, C, incisos a y b, E y F, de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

ARTICULO 21. ... 

I. y II. ... 

III.  Órganos del Fuero de Guerra; 

IV.  Direcciones Generales de la Secretaría de la Defensa Nacional, y 

V.  Centro Nacional de Vigilancia y Protección del Espacio Aéreo. 
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ARTICULO 23. El Estado Mayor Conjunto de la Defensa Nacional estará formado por personal de Estado Mayor 

perteneciente al Ejército y Fuerza Aérea y por aquel otro que sea necesario. 
 

EL CENTRO NACIONAL DE VIGILANCIA Y PROTECCIÓN DEL ESPACIO AÉREO 
 

ARTICULO 32 BIS. El Centro Nacional de Vigilancia y Protección del Espacio Aéreo es un órgano dependiente 

de la Secretaría de la Defensa Nacional, responsable de la vigilancia y protección del espacio aéreo mexicano. 

ARTICULO 32 TER. Para desarrollar sus funciones, el Centro Nacional de Vigilancia y Protección del Espacio 

Aéreo empleará los medios para la detección, identificación, interceptación y salvamento puestos a su 
disposición. 

ARTICULO 34. ... 

I. La persona Comandante del Ejército; 

II. La persona Comandante de la Fuerza Aérea; 

III. Las personas Comandantes de Regiones Militares o Aéreas; 

IV. Las personas Comandantes de Zonas Militares; 

IV BIS.  Las personas Comandantes de Bases Aéreas Militares; 

V. Las personas Comandantes de las Grandes Unidades Terrestres o Aéreas; 

VI. Las personas Comandantes de las Unidades conjuntas o combinadas, y 

VII. Las personas Comandantes de las Unidades Circunstanciales que el Alto Mando determine implementar. 

ARTICULO 35. La persona titular de la Secretaría de la Defensa Nacional ejercerá el Mando de las Fuerzas a 

través de la persona Comandante del Ejército o de la Fuerza Aérea, y de las personas Comandantes de las 
Regiones Militares y Aéreas, de las Zonas Militares, de las Bases Aéreas Militares y de las personas 
Comandantes de Unidades del Ejército o de la Fuerza Aérea, sin perjuicio de ejercerlo directamente cuando así 
se requiera por motivos del Servicio. 

ARTICULO 36 BIS. Las Regiones Aéreas Militares se integran con las Bases Aéreas, Estaciones Aéreas y otros 

organismos de la Fuerza Aérea que se encuentren dentro de su jurisdicción, atendiendo a necesidades 
estratégicas, y estarán al mando de una persona Comandante con el grado de General de División Piloto 
Aviador. 

ARTICULO 38. Las Zonas Militares se integran con organismos del Ejército que se encuentran dentro de su 

jurisdicción. Se dividen en Sectores y Subsectores Militares en los que radican Unidades del Ejército, pudiendo 
encontrarse Comandancias de Guarnición, que en todo caso estarán subordinadas a la persona Comandante de 
la Zona Militar correspondiente. 

... 

ARTICULO 38 BIS. Las Bases Aéreas Militares se integran con organismos de la Fuerza Aérea que se 

encuentren dentro de su adscripción, pudiendo incluir unidades de vuelo, de los Servicios y organismos aéreos. 

ARTICULO 38 TER. La Secretaría de la Defensa Nacional por conducto de las personas Comandantes de la 

Fuerza Aérea, Región Aérea, Base Aérea Militar o Estación Aérea Militar ejercerá sus funciones en materia de 
defensa aérea. 

ARTICULO 43. Las personas Comandantes del Ejército, de la Fuerza Aérea, de las Regiones Militares y Aéreas, 

y las Zonas Militares, Bases Aéreas Militares y Grandes Unidades dispondrán de un Cuartel General, según sus 
planillas, conforme a su nivel jerárquico. Los Estados Mayores que formen parte de estos Cuarteles Generales 
estarán subordinados técnicamente a los Estados Mayores de la Defensa Nacional, del Ejército y de la Fuerza 
Aérea, según corresponda. 

ARTICULO 54 QUÁTER. El Estado Mayor del Ejército, estará formado por personal de Estado Mayor 

perteneciente al Ejército, así como de aquel otro personal que le sea necesario. 

ARTICULO 59. ... 

I. ... 

II. Estado Mayor de la Fuerza Aérea; 

III. ... 

III BIS. Pilotos Aviadores; 

IV. y V. ... 

ARTICULO 59 BIS. La Fuerza Aérea tiene a su cargo las siguientes acciones: 

I. La defensa del espacio aéreo nacional; 

II. Conducir operaciones de inteligencia aérea; 

III. Establecer las zonas de vigilancia y protección del espacio aéreo nacional controlando las operaciones 

aéreas en dicha zona, así como las zonas de identificación de defensa aérea; 
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IV. Realizar operaciones de búsqueda y salvamento aéreo para salvaguardar la vida de las personas en el 

territorio nacional, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras dependencias, y 

V. Ejercer sus atribuciones en materia de seguridad en el espacio aéreo, en coordinación con las autoridades 

que correspondan. 

ARTICULO 60. El mando de la Fuerza Aérea recae en una persona con el grado de General de División Piloto 

Aviador, que se denominará Comandante de la Fuerza Aérea, quien será responsable de su operación y 
administración, así como del empleo de sus Unidades, de conformidad con las Directivas, Instrucciones, Órdenes 
y demás disposiciones de la persona titular de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

ARTICULO 61. El Estado Mayor de la Fuerza Aérea es el órgano técnico colaborador inmediato de la persona 

Comandante de la Fuerza Aérea, a quien auxilia en la planeación y coordinación de las Misiones que tiene a su 
cargo y transforma las decisiones en órdenes, directivas e instrucciones verificando su cumplimiento. 

ARTICULO 62. El Estado Mayor de la Fuerza Aérea estará formado por personal de Estado Mayor, así como de 

aquél que le sea necesario. 

ARTICULO 63. Las Unidades de Vuelo son los componentes de la Fuerza Aérea cuya misión principal es el 

combate Aéreo, así como la ejecución de operaciones aéreas militares en tiempo de paz y de guerra, que actúan 
en la forma peculiar que les impone la misión y el material de vuelo de que están dotadas. 

ARTICULO 63 BIS. Las personas Pilotos Aviadores son el componente humano de la Fuerza Aérea formado, 

capacitado y entrenado para la conducción de los organismos aéreos y de las aeronaves con que se encuentren 
dotados. 

ARTICULO 68. ... 

I. a XI.... 

XI BIS.  Archivo; 

XII. ... 

XIII.  Defensa aérea; 

XIV. Mantenimiento de material aéreo; 

XV.  Logística aérea; 

XVI.  Material aéreo electrónico, y 

XVII.  Material bélico de Fuerza Aérea. 

ARTICULO 74. Los servicios del Ejército podrán organizarse en equipos, escuadras, pelotones, secciones, 

compañías y batallones, exceptuando al de justicia que adoptará su organización de acuerdo con sus 
necesidades. 

Los servicios de la Fuerza Aérea podrán organizarse en equipos, escuadrillas, escuadrones y grupos, con una 
denominación igual a las Unidades de Vuelo, pero que no serán equiparables en nivel orgánico debido a la 
cantidad de los elementos que las constituyen y la función que desempeñan. 

ARTICULO 75. Las direcciones generales, direcciones, jefaturas y el Centro Nacional de Vigilancia y Protección 

del Espacio Aéreo, previa autorización de la persona titular de la Secretaría de la Defensa Nacional y de la 
persona Comandante del Ejército o de la Fuerza Aérea, según corresponda, mantendrán estrecha colaboración 
con órganos afines, oficiales y particulares, a efecto de obtener los datos necesarios que sirvan de fundamento a 
sus informes y opiniones de carácter técnico, para controlar las obras, instalaciones y organizaciones de la 
misma naturaleza, cuya importancia lo amerite desde el punto de vista militar y para llevar a cabo investigaciones 
en los campos científico y tecnológico, relativas a sus respectivos servicios. 

 

Servicio de Archivo 
 

ARTICULO 95 QUATER.- El servicio de archivo tendrá a su cargo la organización, administración y conservación 

de los archivos, museos y bibliotecas de la Secretaría; además realizará las actividades siguientes: 

I. Llevar a cabo la administración del personal del Servicio; 

II. Promover la aplicación de nuevas tecnologías de la información y comunicaciones, que tiendan a la 

innovación de la organización, administración y conservación de los archivos, museos y bibliotecas, en 
coordinación con otras áreas de la Secretaría y de la Administración Pública Federal, así como de la iniciativa 
privada, tanto nacional como internacional; 

III. Elaborar, proponer y aplicar las normas, criterios y lineamientos archivísticos basados en la normatividad 

aplicable; 

IV. Promover la creación, organización, establecimiento y sostenimiento de bibliotecas y museos, impulsando el 

equipamiento, mantenimiento y actualización permanente de los servicios culturales que a través de ellos se 
otorguen, y 

V. Las demás que le confieran esta Ley y la normatividad aplicable. 
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ARTICULO 95 QUINQUIES. La persona titular de la Dirección del servicio de archivo deberá contar con el grado 

de General procedente de Arma. 

ARTICULO 96. El Servicio Meteorológico tendrá a su cargo: 

I.  Proporcionar información meteorológica a los organismos del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; 

II. Elaborar los estudios sobre la materia que se requieran; 

III. Establecer coordinación en asuntos de su especialidad con organismos gubernamentales y afines, y 

IV. Recibir, abastecer, instalar, operar y mantener en condiciones operativas el material del Servicio. 
 

Servicio de Defensa Aérea 
 

ARTICULO 98. El Servicio de Defensa Aérea se constituye como parte de la infraestructura del sistema de 

Vigilancia y Protección del Espacio Aéreo Mexicano. Tendrá a su cargo: 

I. Proporcionar control de tránsito aéreo, despacho y coordinación de aeronaves militares y civiles que operen 

dentro de una base aérea militar, en términos de la normatividad aplicable; 

II. Elaborar estudios en materia de defensa aérea que se requieran; 

III. Establecer coordinación en asuntos de su especialidad con organismos gubernamentales y afines, en 

términos de las disposiciones normativas aplicables; 

IV. Recibir, operar y mantener en condiciones operativas el material del Servicio, y 

V. Formar parte de las tripulaciones de vuelo de la Fuerza Aérea en tareas propias de su especialidad, cuando 

la misión lo requiera. 

ARTICULO 99. La persona titular de la Dirección del Servicio de Defensa Aérea deberá contar con el grado de 

General perteneciente a dicho Servicio. 
 

Servicio de Mantenimiento de Material Aéreo 
 

ARTICULO 100. El Servicio de Mantenimiento de Material Aéreo tendrá a su cargo: 

I. Proporcionar el mantenimiento preventivo y correctivo de los diversos sistemas instalados en las aeronaves 

militares, así como el equipo de apoyo en tierra característico de la Fuerza Aérea; 

II. Elaborar los estudios de carácter técnico para la adquisición y reparación de componentes de las aeronaves 

de la Fuerza Aérea; 

III. Diseñar, fabricar, reconstruir y recuperar el material de vuelo, así como aquel otro característico de la Fuerza 

Aérea y el del propio Servicio; 

IV. Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica en aspectos del Servicio, y 

V. Formar parte de las tripulaciones de vuelo de la Fuerza Aérea en tareas propias de su especialidad, cuando 

la misión lo requiera. 

ARTICULO 101. La persona titular de la Dirección del Servicio de Mantenimiento de Material Aéreo deberá 

contar con el grado de General perteneciente a dicho Servicio. 
 

Servicio de Logística Aérea 
 

ARTICULO 101 BIS. El Servicio de Logística Aérea tendrá a su cargo: 

I. Proporcionar el apoyo logístico a los organismos aéreos en aspectos relacionados con el Servicio; 

II. Elaborar los estudios en materia de logística aérea que se requieran; 

III. Adquirir, recibir, clasificar, almacenar, mantener, conservar, controlar, distribuir y evacuar toda clase de 

abastecimientos característicos de la Fuerza Aérea y equipo afín, así como los combustibles y lubricantes de 
aviación y otros necesarios para su funcionamiento; 

IV. Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica en aspectos del Servicio, y 

V. Llevar el registro estadístico de las refacciones y partes de aviación de la Fuerza Aérea, con el objeto de 

elaborar los programas presupuestarios y logísticos correspondientes. 

ARTICULO 101 TER. La persona titular de la Dirección del Servicio de Logística Aérea deberá contar con el 

grado de General perteneciente a dicho Servicio. 
 

Servicio de Material Aéreo Electrónico 
 

ARTICULO 101 QUÁTER. El Servicio de Material Aéreo Electrónico tiene a su cargo: 

I. Proporcionar el mantenimiento electrónico preventivo y correctivo de los diversos sistemas instalados en las 

aeronaves militares, así como el equipo de apoyo en tierra característico de la Fuerza Aérea; 

II. Elaborar los estudios de carácter técnico para la reparación y, en su caso, adquisición de componentes 

electrónicos de las aeronaves de la Fuerza Aérea; 
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III. Diseñar, fabricar y recuperar el material de vuelo electrónico, así como aquel otro característico de la Fuerza 

Aérea y el del propio Servicio; 

IV. Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica en aspectos del Servicio, y 

V. Formar parte de las tripulaciones de vuelo de la Fuerza Aérea en tareas propias de su especialidad, cuando 

la misión lo requiera. 

ARTICULO 101 QUINQUIES. La persona titular de la Dirección del Servicio de Material Aéreo Electrónico deberá 

contar con el grado de General perteneciente a dicho Servicio. 
 

Servicio de Material Bélico de Fuerza Aérea 
 

ARTICULO 101 SEXIES. El Servicio de Material Bélico de Fuerza Aérea tendrá a su cargo: 

I. Otorgar apoyo logístico a los organismos aéreos en aspectos relacionados con el servicio y proponer la 

adquisición de material bélico; 

II. Elaborar los estudios de carácter técnico para la reparación y, en su caso, adquisición de componentes del 

sistema de armas de las aeronaves; 

III. Adquirir, recibir, clasificar, almacenar, mantener, conservar, controlar, distribuir y evacuar el material bélico de 

la Fuerza Aérea, equipos afines y otros necesarios para su funcionamiento; 

IV. Diseñar, fabricar, reconstruir, recuperar y modificar el material bélico de la Fuerza Aérea y equipos 

complementarios de carga explosiva; 

V. Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica en aspectos del Servicio; 

VI. Dictaminar y materializar los métodos y procedimientos para la desactivación y destrucción de material bélico 

de la Fuerza Aérea; 

VII. Controlar y operar los sistemas de armas antiaéreas, en coordinación con el Servicio de Defensa Aérea, y 

VIII. Formar parte de las tripulaciones de vuelo de la Fuerza Aérea en tareas propias de su especialidad cuando 

la misión lo requiera. 

ARTICULO 101 SEPTIES. La persona titular de la Dirección del Servicio de Material Bélico de Fuerza Aérea 

deberá contar con el grado de General perteneciente a dicho Servicio. 

ARTICULO 160. El personal del Ejército y Fuerza Aérea que apruebe los estudios de Estado Mayor en la 

Escuela Superior de Guerra recibirá la denominación “De Estado Mayor”, precedida de la correspondiente a la de 
su Arma, Servicio o Especialidad. 

ARTICULO 191. ... 

I. a VI. ... 

VII. ... 

De Soldado a General de Brigada; 

VIII. ... 

De Soldado a Teniente Coronel, y 

IX. Del Cuerpo Especial de Aerotropas. 

De Soldado a Sargento Primero. 

ARTICULO 192. ... 

I. ... 

II. ... 

De Subteniente a General de División, y 

III. ... 

De Soldado a General de División. 

IV. Derogada. 

ARTICULO 193. ... 

I. y II. ... 

III. ... 

A. ... 

B. ... 

De Soldado a Teniente Coronel. 

IV. a VI. ... 

VII. De Administración, que se divide en cinco grupos: 

A. y B. ... 
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C. ... 

De Cabo a Teniente Coronel; 

D. ... 

De Soldado a Teniente Coronel, y 

E. Pagadores. 

De Capitán Segundo a Coronel. 

VIII. a XII. ... 

XII BIS. Del Servicio de Archivo, que se divide en cinco grupos: 

A. Licenciados en Archivonomía. 

De Subteniente a Teniente Coronel. 

B. Licenciados en Historia. 

De Subteniente a Teniente Coronel. 

C. Licenciados en Biblioteconomía. 

De Subteniente a Teniente Coronel. 

D. Archivistas. 

De Soldado a Teniente Coronel. 

E. Especialistas del Servicio de Archivo. 

De Soldado a Teniente Coronel. 

XIII. Del Servicio Meteorológico, que se divide en tres grupos: 

A. a C. ... 

XIV. Del Servicio de Defensa Aérea. 

Controladores de vuelo. 

... 

XV. Del Servicio de Mantenimiento de Material Aéreo, que se divide en cuatro grupos: 

A. Ingenieros en Aeronáutica. 

De Subteniente a General de Brigada; 

a. Derogado. 

b. Derogado. 

B. Especialistas en Mantenimiento de Aviación. 

De Soldado a General Brigadier; 

C. Mantenimiento de Paracaídas. 

De Cabo a Mayor, y 

a. Derogado. 

b. Derogado. 

D. Especialistas del Servicio de Mantenimiento Material Aéreo. 

De Soldado a Teniente Coronel. 

E. Derogado. 

F. Derogado. 

XVI. Del Servicio de Logística Aérea. 

Abastecimiento de Material Aéreo. 

De Sargento Segundo a General Brigadier; 

XVII. Del Servicio de Material Aéreo Electrónico, que se divide en dos grupos: 

A. Ingenieros en Electrónica de Aviación. 

De Subteniente a General de Brigada, y 

B. Especialistas en Electrónica de Aviación. 

De Sargento Segundo a General Brigadier, y 

XVIII. Del Servicio de Material Bélico de Fuerza Aérea. 

Armamento Aéreo. 

De Soldado a General Brigadier. 
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Artículo Tercero.- Se reforman los artículos 18, párrafo cuarto; 32, y 49, y se adiciona un artículo 27 Bis de la 

Ley de Aeropuertos, para quedar como sigue: 

ARTICULO 18. ... 

... 

... 

Las personas interesadas en obtener un permiso no requerirán estudio operacional de trayectorias, ni estudio de 
espacio aéreo, cuando se trate de aeródromos o helipuertos, ambos no controlados y de operación bajo reglas 
visuales de vuelo, siempre y cuando su punto de referencia de aeródromo o helipuerto esté alejado al menos a 
una distancia de 10 millas náuticas del punto de referencia del aeropuerto o instalación de la Fuerza Aérea 
Mexicana más cercana, o dentro del espacio aéreo restringido. 

ARTICULO 27 BIS. Son causas de revocación de los permisos: 

I. No iniciar la administración, operación, explotación o, en su caso, construcción del aeródromo civil, en los 

plazos que al efecto se establezca en el permiso; 

II. No mantener vigentes los seguros a que se refiere esta Ley; 

III. Ceder, gravar, transferir o enajenar los permisos, los derechos conferidos o bienes afectos a los aeródromos 

civiles, en contravención de esta Ley; 

IV. Alterar la naturaleza o condiciones del aeródromo civil establecidas en el permiso, sin previa autorización de 

la Agencia Federal de Aviación Civil; 

V. Consentir el uso del aeródromo civil de cualquier aeronave que no cumpla con los requisitos de la Ley de 

Aviación Civil, no haya sido permitida por quien presta el servicio de navegación aérea o que su acción u omisión 
dolosa contribuya a la comisión de algún delito; 

VI. Incumplir con la obligación prevista en el párrafo segundo del artículo 22 de esta Ley, referente a la remoción 

de cargos a personas o de transmisión de títulos accionarios, en los supuestos que se indican en dicho artículo; 

VII. Modificar el porcentaje de inversión extranjera en contravención a lo establecido en el artículo 19 de esta Ley; 

VIII. Contravenir las disposiciones en materia de seguridad en los aeródromos civiles, establecidas en esta Ley y 

otros ordenamientos aplicables; 

IX. Interrumpir, total o parcialmente, la operación del aeródromo civil o la prestación de los servicios 

aeroportuarios o complementarios, sin causa justificada; 

X. Incumplir con las obligaciones de conservación y mantenimiento del aeródromo civil; 

XI. Prestar servicios distintos de los permitidos; 

XII. No cubrir las indemnizaciones por daños que se originen con motivo de la prestación de los servicios; 

XIII. Aplicar tarifas y precios que excedan a los registrados o, en su caso, sujetos a regulación; 

XIV. Ejecutar u omitir actos que impidan o tiendan a impedir la actuación de otras personas prestadoras de 

servicios que tengan derecho a ello, así como la de autoridades que ejerzan atribuciones dentro del aeródromo 
civil; 

XV. Limitar el número de personas prestadoras de servicios complementarios o negar su operación mediante 

actos de simulación, por razones distintas de las establecidas en el artículo 57 de esta Ley; 

XVI. Incumplir cualquiera de las obligaciones o condiciones establecidas en esta Ley, sus reglamentos y en el 

permiso respectivo, siempre que por el incumplimiento se haya impuesto una sanción y ésta haya quedado firme 
en términos de ley, y 

XVII. Cuando la persona permisionaria no informe a la autoridad aeronáutica cuando el aeródromo sea utilizado 

por una aeronave sin su consentimiento. 

La Agencia Federal de Aviación Civil, en los supuestos de las fracciones I a VI anteriores, debe revocar los 
permisos de manera inmediata. 

La Agencia Federal de Aviación Civil, en los casos de las fracciones VII a XVI, revocará el permiso cuando 
previamente se hubiese sancionado al permisionario, por lo menos en dos ocasiones, dentro de un periodo de 
cinco años. 

ARTICULO 32. La operación de los aeródromos civiles que presten servicio a aeronaves militares, así como las 

operaciones de interceptación aérea, además de sujetarse a esta Ley, se supeditarán a la coordinación que se 
establezca con la Secretaría de la Defensa Nacional y la Secretaría de Marina. 

ARTICULO 49. Todas las personas concesionarias y permisionarias de aeródromos civiles están obligadas a 

permitir su uso y prestar los servicios aeroportuarios y complementarios con que cuenten, en forma prioritaria, a 
las aeronaves militares; a aquéllas que se encuentren en actividades de búsqueda y salvamento; a aquéllas que 
apoyen en casos de desastre, y a las que se encuentren en condiciones de emergencia. 

Artículo Cuarto.- Se reforman los artículos 29, párrafos primero y último; 32, párrafos primero, segundo, tercero, 

cuarto y quinto; 86, párrafo primero y sus fracciones I, incisos i) y j), VII y VIII; 87, párrafo primero y sus fracciones 
V, XI, XII, XIV, XVI y XVII; 88, párrafo primero y sus fracciones II, XI, XIV, XVIII, XIX y XX, y 90, párrafo primero y 
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sus fracciones II y III; se adicionan los artículos 8 Bis; 29, segundo párrafo, recorriéndose los subsecuentes; 34, 

segundo párrafo; 86, fracciones I, inciso k, IX, IX Bis, X, XI y XII; 87, fracciones XVIII y XIX; 88, fracciones XXI, 
XXII, XXIII, XXIV, XXV y XXVI, y 90, fracción IV, y se deroga el artículo 29, los actuales párrafos segundo y 

tercero, de la Ley de Aviación Civil, para quedar como sigue: 

Artículo 8 Bis. Cuando el empleo de una aeronave amenace la seguridad de la aviación, la Secretaría de la 

Defensa Nacional coadyuvará con la Secretaría para garantizar la protección del espacio aéreo en lo siguiente: 

I. Solicitar a las personas propietarias o la tripulación de una aeronave nacional o extranjera de servicio privado 

no comercial, los documentos que amparen que la aeronave cuenta con los certificados de aeronavegabilidad y 
licencia establecidos en el estado de su matrícula; 

II. Verificar que los talleres aeronáuticos y centros de capacitación y adiestramiento, y la producción en el caso 

de fábricas de aeronaves y sus componentes, no se empleen para propósitos incompatibles con la aviación civil, 
y 

III. Emitir opinión en la expedición de medidas y normas respecto del tráfico aéreo que afecte la protección del 

espacio aéreo. 

Artículo 29. Las aeronaves para uso particular extranjeras pueden sobrevolar el espacio aéreo nacional y 

realizar aterrizajes y despegues en territorio mexicano, siempre que cuenten con la autorización de la Agencia 
Federal de Aviación Civil. 

El primer aterrizaje podrá hacerse en un aeropuerto internacional, en el cual se deberá tramitar la autorización 
correspondiente y cumplirse con los requisitos establecidos en las disposiciones técnico-administrativas 
aplicables. La autoridad a cargo del aeropuerto lo hará del conocimiento de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

Derogado. 

Derogado. 

Las personas propietarias o la tripulación de aeronaves para uso particular extranjeras deben acreditar ante la 
Agencia Federal de Aviación Civil, cuando se solicite, que cumplen con los requisitos técnicos sobre 
aeronavegabilidad y la licencia establecidos en el Estado de su matrícula. 

Artículo 32. Toda aeronave, para realizar vuelos, debe llevar a bordo la información aeronáutica necesaria para 

sus operaciones, la póliza de seguro, así como los certificados de aeronavegabilidad y de matrícula vigentes o 
copia certificada de éstos. 

La obtención del certificado de aeronavegabilidad está sujeta a que se demuestre que la aeronave cumple con 
los estándares de aeronavegabilidad aceptados por la Agencia Federal de Aviación Civil, así como a las pruebas, 
al control técnico y a los requisitos de mantenimiento que establezcan los reglamentos, las normas oficiales 
mexicanas y demás disposiciones técnico-administrativas. 

La vigencia del certificado de aeronavegabilidad es de dos años. 

Las aeronaves tienen que llevar a bordo los documentos y equipo que señalen esta Ley, sus reglamentos, las 
normas oficiales mexicanas, los tratados y demás disposiciones técnico-administrativas. 

La Agencia Federal de Aviación Civil, por sí misma o a solicitud de la Secretaría de la Defensa Nacional, puede 
suspender o cancelar el certificado de aeronavegabilidad por incumplir los requerimientos y especificaciones 
mencionados en este artículo. 

... 

Artículo 34. ... 

La Secretaría y la Secretaría de la Defensa Nacional, en su carácter de ente coordinador del Sistema de 
Vigilancia y Protección del Espacio Aéreo Mexicano, coordinarán sus acciones para la interceptación de 
aeronaves que realicen un vuelo clandestino, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 86. Las infracciones a lo dispuesto en la presente Ley cometidas por la persona concesionaria, 

asignataria, operadora aérea o permisionaria, según se trate, serán sancionadas por la Agencia Federal de 
Aviación Civil de acuerdo con lo siguiente: 

I. ... 

a) a h) ... 

i) Por no llevar a bordo certificado de aeronavegabilidad o de matrícula o copia certificada de este último, con una 

multa de doscientas a un mil Unidades de Medida y Actualización; 

j) Con documentos presentados a la Agencia Federal de Aviación Civil que no sean emitidos por una autoridad 

competente, con la intención de acreditar el cumplimiento de obligaciones o requisitos contenidos en esta Ley, en 
el reglamento correspondiente, normas oficiales mexicanas y disposiciones técnico- administrativas, con una 
multa de dos mil a diez mil Unidades de Medida y Actualización, y 

k) Con documentos presentados a la Agencia Federal de Aviación Civil que no sean emitidos por las 

organizaciones responsables del diseño de tipo o responsables de la fabricación de aeronaves, motores, hélices, 
estaciones de pilotaje a distancia y sus artículos, con la intención de acreditar el cumplimiento de obligaciones o 
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requisitos contenidos en esta Ley, en el reglamento correspondiente, normas oficiales mexicanas y disposiciones 
técnico-administrativas, con una multa de dos mil a diez mil Unidades de Medida y Actualización. 

II. a VI. ... 

VII. Negarse a participar en las operaciones de búsqueda y salvamento, salvo causa de fuerza mayor, con 

multa de un mil a cinco mil Unidades de Medida y Actualización; 

VIII. ... 

IX. No reportar las incapacitaciones, durante el vuelo, del personal técnico-aeronáutico a la Agencia Federal de 

Aviación Civil dentro de las 24 horas siguientes al suceso, con una multa de quinientas a mil Unidades de Medida 
y Actualización; 

IX Bis. Cuando la aeronave realice maniobras de vuelo que motiven la activación de un alertamiento aéreo con 

una multa de diez mil a veinticinco mil Unidades de Medida y Actualización, siempre y cuando no sea por falla 
técnica o emergencia; 

X. Permitir que el personal técnico-aeronáutico realice sus funciones: 

a) Con una afectación médica que ponga en riesgo la seguridad operacional, con una multa de mil a cinco mil 

Unidades de Medida y Actualización; 

b) Posterior a obtener un resultado positivo en un examen psicofísico o de detección de alcohol y sustancias 

psicoactivas, con una multa de doscientas a quinientas Unidades de Medida y Actualización, y 

c) Con posterioridad a haberse involucrado en un accidente o incidente aéreo, sin que la Agencia Federal de 

Aviación Civil haya verificado, constatado e inspeccionado el cumplimiento de los requisitos médicos, a pesar de 
que el reconocimiento psicofísico haya tenido validez previa al evento, con una multa de un mil a dos mil 
Unidades de Medida y Actualización; 

XI. Coaccionar a las personas inspectoras verificadoras por medio de violencia, física o moral, para obligarlos a 

que ejecuten un acto oficial, con una multa de dos mil a cinco mil Unidades de Medida y Actualización, y 

XII. No realizar la notificación de dificultades en servicio, en los términos establecidos en esta Ley, los 

reglamentos correspondientes y las disposiciones técnico-administrativas aplicables, con multa de quinientas a 
dos mil Unidades de Medida y Actualización. 

Artículo 87. Se les impondrán a las personas concesionarias, asignatarias, operadoras aéreas y permisionarias 

de servicio al público de transporte aéreo las siguientes sanciones por: 

I. a IV. ... 

V.  No dar aviso a la Agencia Federal de Aviación Civil de las rutas que deje de operar, en los términos del 

artículo 22 de esta Ley, multa de tres mil a cinco mil Unidades de Medida y Actualización; 

VI. a X. ... 

XI.  No proporcionar la información que le solicite la Agencia Federal de Aviación Civil, en los plazos fijados por 

ésta, multa de trescientas a tres mil Unidades de Medida y Actualización; 

XII. No sujetarse a los itinerarios, frecuencias de vuelo y horarios autorizados, multa de quinientas a cinco mil 

Unidades de Medida y Actualización; 

XIII. ... 

XIV. No entregar mensualmente a la Agencia Federal de Aviación Civil la información señalada en el párrafo 

último del artículo 84 de esta Ley, multa de tres mil a cinco mil Unidades de Medida y Actualización; 

XV. ... 

XVI. Permitir que la aeronave transite sin llevar a bordo la copia certificada del Certificado de Explotador de 

Servicios Aéreos y la copia simple de las especificaciones de operación, con multa de cinco mil a quince mil 
Unidades de Medida y Actualización; 

XVII. Presentar documentación que no fue emitida por la autoridad competente para realizar la operación de una 

aeronave, con una multa de dos mil a diez mil Unidades de Medida y Actualización, y la cancelación de la 
matrícula de la aeronave de que se trate; 

XVIII. No cumplir con las disposiciones en materia de medio ambiente establecidas en esta Ley, el reglamento 

correspondiente, normas oficiales mexicanas y disposiciones técnico-administrativas aplicables en materia 
aeronáutica, multa de cuatro mil a siete mil Unidades de Medida y Actualización, y 

XIX. Cuando la aeronave realice maniobras de vuelo que motiven la activación de un alertamiento aéreo, con 

una multa de diez mil a veinticinco mil Unidades de Medida y Actualización, siempre y cuando no sea por falla 
técnica o emergencia. 

Artículo 88. Se impondrá sanción a la persona comandante o piloto de cualquier aeronave civil por: 

I. ... 

II. Transportar mercancías peligrosas, armas o artículos peligrosos, sin la debida autorización, multa de un mil a 

cinco mil Unidades de Medida y Actualización; 
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III. a X. ... 

XI. No informar a la Agencia Federal de Aviación Civil o al comandante del aeropuerto más cercano, en el caso 

de incidentes o accidentes aéreos, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a que tengan conocimiento de 
ellos, multa de trescientas a tres mil Unidades de Medida y Actualización; 

XII. y XIII. ... 

XIV.  Volar sobre zonas prohibidas, restringidas o peligrosas, sin autorización de la Agencia Federal de Aviación 

Civil, multa de doscientas a dos mil Unidades de Medida y Actualización; 

XV. a XVII. ... 

XVIII. Operar la aeronave sin los documentos que deban llevarse a bordo de conformidad con esta Ley, el 

reglamento correspondiente, las disposiciones técnico-administrativas y demás disposiciones jurídicas aplicables, 
con una multa de quinientas a cinco mil Unidades de Medida y Actualización; 

XIX. Operar la aeronave de manera negligente o fuera de los límites y parámetros establecidos por el fabricante 

de la misma, sin que medie causa justificada, multa de mil a cinco mil Unidades de Medida y Actualización; 

XX. Presentar documentación que no fue emitida por la autoridad competente para realizar la operación de una 

aeronave, multa de dos mil a diez mil Unidades de Medida y Actualización; 

XXI. Presentar documentación que no fue emitida por la autoridad competente relacionados con los certificados 

de aptitud psicofísica, o cualquier documento médico en los trámites administrativos con la Agencia Federal de 
Aviación Civil, así como en la realización de la evaluación médica, multa de quinientas a mil Unidades de Medida 
y Actualización; 

XXII. Presentar documentación que no fue emitida por la autoridad competente durante la revalidación de la 

licencia de piloto, multa de quinientas a tres mil Unidades de Medida y Actualización; 

XXIII. Ejercer en estado de ebriedad o bajo los efectos de sustancias psicoactivas las funciones que su licencia le 

confiere, multa de dos mil a cinco mil Unidades de Medida y Actualización; 

XXIV. No reportar las incapacitaciones en vuelo a la Agencia Federal de Aviación Civil dentro de 24 horas, multa 

de doscientas a quinientas Unidades de Medida y Actualización; 

XXV. Omitir o asentar en sus declaraciones de salud datos contrarios a su estado de salud, durante la evaluación 

médica, multa de quinientas a un mil Unidades de Medida y Actualización, y la denegación de la Evaluación 
Médica por un año, y 

XXVI. Cuando realicen maniobras de vuelo que motiven la activación de un alertamiento aéreo, con una multa 

de diez mil a veinticinco mil Unidades de Medida y Actualización, siempre y cuando no sea por falla técnica o 
emergencia. 

Artículo 90. Sin perjuicio a las demás sanciones que establece esta Ley y su reglamento, se le revocará la 

licencia a la persona comandante de la aeronave que incurra en los siguientes supuestos: 

I. ... 

II. Cuando realice actos u omisiones que tiendan al uso ilícito de instalaciones destinadas al tránsito aéreo, 

contrabando, contrabando equiparado, tráfico de órganos, ataques a las vías generales de comunicación, 
sabotaje, tráfico ilegal de personas, drogas y armas. Igual sanción se impondrá a cualquier miembro de la 
tripulación de vuelo, que se encuentre en los mismos supuestos; 

III. Presentar documentación que no fue emitida por la autoridad competente para realizar la operación de una 

aeronave, y 

IV. Cuando, sin causa legítima para ello, despegue o aterrice fuera de un aeródromo, o lo haga en uno sin 

permiso de operación o cuando haga uso de un aeródromo fuera de sus horarios de operación. 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto se realizarán 

con cargo al presupuesto autorizado para la Secretaría de la Defensa Nacional, por lo que no incrementará su 
presupuesto regularizable, y no se autorizarán recursos adicionales para el ejercicio fiscal de que se trate. 

Tercero. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo establecido en el presente Decreto. 

Cuarto. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las menciones contenidas en otras leyes, 

reglamentos y en general en cualquier disposición, que se realice al personal “Diplomado de Estado Mayor” y 
“Diplomado de Estado Mayor Aéreo”, se entenderán hechas al personal “De Estado Mayor”. 

Quinto. A la entrada en vigor del presente Decreto, la designación del personal “Diplomado de Estado Mayor” y 

“Diplomado de Estado Mayor Aéreo”, será reconocida plenamente en igualdad de circunstancias que el “De 
Estado Mayor”. 
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Sexto. Los documentos expedidos al personal “Diplomado de Estado Mayor” y “Diplomado de Estado Mayor 

Aéreo”, mantendrán su validez y vigencia, por lo que no será necesaria su reexpedición como “De Estado 
Mayor”. 

Séptimo. A la entrada en vigor del presente Decreto, las menciones contenidas en otras leyes, reglamentos, 

decretos, acuerdos y demás disposiciones administrativas respecto del Cuartel General Superior del Ejército y 
Fuerza Aérea, del Estado Mayor Aéreo, del Servicio de Control de Vuelo y del Servicio de Material Aéreo, se 
entenderán referidas al Cuartel General Superior Conjunto del Ejército y Fuerza Aérea, al Estado Mayor de la 
Fuerza Aérea, al Servicio de Defensa Aérea y al Servicio de Mantenimiento de Material Aéreo, respectivamente. 
 

Ciudad de México, a 28 de abril de 2023.- Dip. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Sen. Alejandro Armenta 
Mier, Presidente.- Dip. María del Carmen Pinete Vargas, Secretaria.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, 
Secretaria.- Rúbricas.” 
 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 3 de mayo de 2023.- Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 

 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

 
DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 

SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES 
 

Artículo Único. Se reforman los artículos 2, fracciones II y IX; 27, párrafo primero; 33, párrafo tercero; 50, 

párrafos tercero, fracción III, quinto y sexto; 54 Bis, párrafo primero; 84, párrafo sexto; 85, párrafo tercero, fracción 
I; 104, párrafo primero, y 118 de la Ley General de Bienes Nacionales, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 2.- ... 

I.- ... 

II.- Dependencias administradoras de inmuebles: la Secretaría y las secretarías de Gobernación; Medio Ambiente 
y Recursos Naturales; Infraestructura, Comunicaciones y Transportes; Cultura, y Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano, mismas que, en relación a los inmuebles federales de su competencia, ejercerán las facultades que esta 
Ley y las demás leyes les confieran. Las dependencias que tengan destinados a su servicio inmuebles federales 
no se considerarán como dependencias administradoras de inmuebles; 

III.- a VIII.- ... 

IX.- Secretaría: a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

ARTÍCULO 27.- Para la operación del Sistema de Administración Inmobiliaria Federal y Paraestatal, se establece 

un Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, que se integrará con las dependencias 
administradoras de inmuebles y las cinco entidades que cuenten con mayor número de inmuebles dentro de su 
patrimonio, cuyos titulares designarán al representante correspondiente. El Comité será presidido por la 
Secretaría y operará de acuerdo con las normas que para su organización y funcionamiento emita. 

... 

I.- a IV.- ... 

... 

ARTÍCULO 33.- ... 

... 

I.- y II.- ... 

La Secretaría establecerá las bases para la operación del Fondo. 

ARTÍCULO 50.- ... 

... 

... 
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I.- y II.- ... 

III.- Contar con la disponibilidad presupuestaria y la autorización de inversión que, en su caso, emita la Secretaría, 

previamente a la celebración del contrato correspondiente; 

IV.- a VI.- ... 

... 

La Secretaría emitirá los lineamientos sobre el arrendamiento de inmuebles, para establecer, entre otros 
aspectos, el procedimiento de contratación, la justipreciación de rentas, la forma y términos en que deberá 
efectuarse el pago de las mismas y las obras, mejoras, adaptaciones e instalaciones de equipos especiales que 
podrán realizarse en los inmuebles, así como los procedimientos para desocuparlos o continuar su ocupación. 

Las dependencias o las unidades administrativas de la Presidencia de la República podrán celebrar, como 
arrendatarias, contratos de arrendamiento financiero con opción a compra. El ejercicio de esta opción será 
obligatorio, salvo que a juicio de la Secretaría no sea favorable a los intereses de la Federación. Para la 
celebración de estos contratos, se deberán atender las disposiciones presupuestarias aplicables y obtener la 
autorización previa de la Secretaría. 

ARTÍCULO 54 Bis.- Para efecto de determinar el valor de los inmuebles respecto de los cuales las dependencias 

y entidades pretendan adquirir la propiedad por cualquier medio, dichas dependencias y entidades podrán 
solicitar los avalúos correspondientes a la Secretaría, a las instituciones de crédito o a corredores públicos. 

... 

ARTÍCULO 84.- ... 

I.- a XV.- ... 

... 

... 

... 

... 

Los ingresos que se obtengan por la venta de inmuebles federales deberán concentrarse en la Tesorería de la 
Federación. Las contribuciones y demás gastos que cubra la Secretaría para efectuar la venta de los inmuebles 
federales, serán con cargo al producto de la venta. Para recuperar dichos gastos, la Secretaría efectuará los 
trámites presupuestarios procedentes, conforme a lo que dispongan los ordenamientos en materia 
presupuestaria y fiscal que resulten aplicables. 

... 

ARTÍCULO 85.- ... 

... 

... 

I.- Celebrar una segunda licitación pública, señalando como postura legal el noventa y cinco por ciento del valor 

base. De no venderse el inmueble, se procederá a celebrar una tercera licitación pública, estableciéndose como 
postura legal el noventa por ciento del valor base; 

II.- y III.- ... 

... 

ARTÍCULO 104.- La Secretaría intervendrá en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de acuerdo 
con su competencia en la materia, cuando se requieran ejecutar obras de construcción, reconstrucción, 

modificación, adaptación, conservación y mantenimiento de inmuebles federales, así como para el óptimo 
aprovechamiento de espacios. 

... 

ARTÍCULO 118.- Los inmuebles propiedad de los organismos descentralizados, excepto los que por disposición 

constitucional sean inalienables, sólo podrán gravarse con autorización expresa del Ejecutivo Federal, que se 
dictará por conducto de la Secretaría cuando a juicio de ésta, así convenga para el mejor financiamiento de las 
obras o servicios a cargo del organismo descentralizado de que se trate. 

 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Se derogan aquellas disposiciones que se opongan a lo previsto en el presente Decreto. 

Tercero. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto se realizarán 

con cargo a los recursos aprobados expresamente para esos fines por la Cámara de Diputados en los 
respectivos presupuestos de egresos de los ejecutores de gasto correspondientes, por lo que en ningún caso se 
autorizarán ampliaciones a sus presupuestos de egresos para el presente ejercicio fiscal. 
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Cuarto. Los asuntos que se encuentren pendientes de resolución a la entrada en vigor de este Decreto deberán 

concluirse y ejecutarse conforme a la legislación vigente al momento de su inicio. 
 

Ciudad de México, a 28 de abril de 2023.- Dip. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Sen. Alejandro Armenta 
Mier, Presidente.- Dip. María del Carmen Pinete Vargas, Secretaria.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, 
Secretaria.- Rúbricas.” 
 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 3 de mayo de 2023.- Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 

 
AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 

saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y CINCO CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. 65-585 
 

POR EL QUE SE DETERMINA INSCRIBIR CON LETRAS DORADAS EN EL MURO DE HONOR DEL 
RECINTO OFICIAL DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS LA LEYENDA "2023, AÑO DEL 
BICENTENARIO DEL HEROICO COLEGIO MILITAR". 
 
ARTICULO ÚNICO. Se determina inscribir con letras doradas en el muro de honor del Recinto Oficial del 

Congreso del Estado de Tamaulipas la leyenda "2023, año del Bicentenario del Heroico Colegio Militar". 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto iniciará su vigencia a partir de su expedición y deberá publicarse en 

el Periódico Oficial del Estado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. La fecha y la hora de la sesión en que habrá de efectuarse la develación de la 

inscripción con letras doradas a que se refiere este Decreto se determinará por acuerdo de la Junta de 
Coordinación Política. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 30 de mayo del año 2023.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ISIDRO JESÚS VARGAS 
FERNÁNDEZ.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- LETICIA VARGAS ÁLVAREZ.- Rúbrica.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- GUSTAVO ADOLFO CÁRDENAS GUTIÉRREZ.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los treinta y un   
días del mes de mayo del año dos mil veintitrés.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO.- HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 

saber:  
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 

LA LEGISLATURA SESENTA Y CINCO CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. 65-587 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman la denominación del Título Noveno y del Capítulo Único, del Libro Segundo; los 

artículos 232, párrafo único, y sus fracciones LII y LIII; 233, párrafo primero, fracciones I y II, y párrafo tercero; 337 
Bis, párrafos primero, fracciones II, III, IV, V, VII, cuarto, quinto y sexto; y se adicionan una fracción LIV, al artículo 
232; una fracción III, al artículo 233; y las fracciones V y VIII, recorriéndose las actuales V; VI; y VII para ser VI; 
VII; y IX, respectivamente, al artículo 337 Bis del Código Penal para el Estado de Tamaulipas, para quedar como 
siguen: 

 

LIBRO SEGUNDO 

… 
 

TÍTULO NOVENO 
DELITOS COMETIDOS EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES JUDICIALES, PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

O ADMINISTRATIVAS 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES JUDICIALES, PROCURACIÓN DE JUSTICIA O ADMINISTRATIVAS 

 

ARTÍCULO 232.- Comete delito en el desempeño de funciones judiciales, procuración de justicia o 

administrativas el servidor público, en los siguientes casos: 

I.- a la LI.- … 

LII.- Durante el trámite de una investigación o durante el desarrollo de un proceso utilice la violencia contra una 

persona, para evitar que ésta o un tercero aporte datos, medios de prueba o se desahoguen estos últimos, todos 
relativos a la comisión de un delito; 

LIII.- Fuera de los casos previstos en las leyes aplicables, proporcione a cualquier persona ajena a éstas, 

información a la que tenga acceso con motivo de sus funciones, protección o facilidades en el servicio confiado a 
su cargo; así como adiestramiento, capacitación o conocimientos policiales; y 

LIV.- Al que, de forma indebida difunda, entregue, revele, publique, transmita, exponga, remita, distribuya, 

videograbe, audio grabe, fotografíe, filme, reproduzca, comercialice, oferte, intercambie o comparta imágenes, 
audios, videos, información reservada, documentos del lugar de los hechos o del hallazgo, indicios, evidencias, 
objetos, instrumentos relacionados con el procedimiento penal o productos con uno o varios hechos, señalados 
por la Ley como delitos. 
 

ARTÍCULO 233.- Al… 

I.- A quien cometa los delitos previstos en las fracciones I, II, III, VII, VIII, IX, X, XIV, XX, XXV, XXVI, XLV y XLVI 

se le impondrá pena de prisión de tres a ocho años y de treinta a mil cien veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización; 

II.- A quien cometa los delitos previstos en las fracciones IV, V, VI, XI, XII, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XXI, XXII, 

XXIII, XXIV, XXXIX, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLVII, XLVIII, XLIX, L, LI, LII y LIII se le impondrá pena de prisión de 
cuatro a diez años y de cien a ciento cincuenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; y 

III.- A quien cometa el delito previsto en la fracción LIV, se le impondrá pena de prisión de dos a seis años y de 

quinientas a mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

En...  

Las penas a que se refieren las fracciones anteriores se aumentarán desde un tercio y hasta en una mitad del 
mínimo y máximo, cuando el delito sea cometido por personas servidoras públicas de las instituciones de 
seguridad pública. Para el caso de la fracción III, las penas previstas se aumentarán hasta una tercera parte 
cuando se cometa con el fin de menoscabar la dignidad de las víctimas o de sus familiares; tratare de cadáveres 
de niñas adolescentes o mujeres; o sea de las circunstancias de su muerte, de las lesiones o del estado de salud 
de la víctima. 
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ARTÍCULO 337 Bis.- Comete… 

l.- La víctima… 

II.- El cuerpo o los restos de la víctima presenten heridas, traumatismos, escoriaciones, contusiones, 

decapitamiento, desollamiento, fracturas, dislocaciones, cortes, quemaduras, signos de asfixia, estrangulamiento, 
tortura, desmembramiento de partes del cuerpo o cualquier tipo de lesiones o mutilaciones, internas o externas, 
infamantes o degradantes, previas o posteriores a la privación de la vida o actos de necrofilia; 

III.- Existan antecedentes, indicios o datos, denunciados o no, de cualquier tipo de violencia en el ámbito familiar, 

laboral, digital, escolar, institucional, política o comunitaria del sujeto activo en contra de la víctima; 

IV.- Exista o haya existido, entre el activo y la víctima una relación sentimental, afectiva o de confianza, de 

parentesco, afinidad, matrimonio, concubinato, sociedad de convivencia, cohabitación, noviazgo o cualquier otra 
relación de hecho o amistad; 

V.- Exista o haya existido entre el sujeto activo y la víctima, una relación laboral, docente, religiosa, institucional o 

cualquier otra que implique, de manera formal o de hecho, una relación de subordinación o superioridad; 

VI.- Existan datos, antecedentes, o indicios, denunciados o no, que establezcan que hubo amenazas, agresiones, 

intimidación, acoso o lesiones del sujeto activo en contra de la víctima, incluidas aquellas encaminadas a limitar, 
anular o menoscabar los derechos políticos y electorales de la víctima o el ejercicio de un cargo político, público, 
de poder o de decisión; 

VIl.- La víctima haya sido incomunicada, cualquiera que sea el tiempo previo a la privación de la vida; 

VIII.- La víctima se haya encontrado en un estado de indefensión, entendiéndose este como la situación de 
desprotección real o incapacidad de defensa, causada por un impedimento físico, psicológico o material para 
solicitar el auxilio, incluyendo factores externos que inhiban su capacidad de defensa o conciencia, como el 
estado de somnolencia, alcoholemia, consumo de fármacos o drogas, ya sea voluntario o involuntario; o 

IX.- El cuerpo o restos de la víctima sean expuestos, exhibidos, depositados, arrojados o enterrados en un lugar 

público o de libre concurrencia. 

A quien… 

Además… 

Cuando el sujeto activo tuviere descendencia con la víctima y estos sean menores de edad, además de las 
penas previstas en este artículo, se le condenará a la pérdida de la patria potestad a fin de salvaguardar el interés 
superior de la niñez y garantizar su derecho a vivir en un entorno seguro, afectivo y libre de violencia, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 387 del Código Civil para el Estado de Tamaulipas. Adicionalmente, se 
ordenará a las autoridades competentes la protección, prestación de servicios de ayuda inmediata, asistencia, 
atención y reparación integral del daño de las niñas, niños y adolescentes que hubiesen quedado en situación de 
orfandad por feminicidio. 

Todas las muertes violentas de una mujer incluidas aquellas que en principio parecieran haber sido causadas por 
motivos criminales, suicidio o accidente, deberán de investigarse como probable feminicidio y, sólo si el ministerio 
público no acredita la existencia de alguna de las razones de género antedichas en este artículo, se continuará la 
investigación con las reglas del delito de homicidio. 

A la persona servidora pública que retarde o entorpezca maliciosamente o por negligencia la procuración o 
administración de justicia, se le impondrá pena de cinco a ocho años de prisión y de quinientos a mil quinientos 
días multa. Además será destituida e inhabilitada de cinco a diez años para desempeñar otro empleo, cargo o 
comisión públicos. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 
 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 30 de mayo del año 2023.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ISIDRO JESÚS VARGAS 
FERNÁNDEZ.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- LETICIA VARGAS ÁLVAREZ.- Rúbrica.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- GUSTAVO ADOLFO CÁRDENAS GUTIÉRREZ.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los treinta y un   
días del mes de mayo del año dos mil veintitrés.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO.- HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 

saber:  
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 

LA LEGISLATURA SESENTA Y CINCO CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. 65-588 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción LXVI; y se adiciona una fracción LXVII, recorriéndose en su orden 

natural la actual, para ser LXVIII, al artículo 49; un Capítulo XV, al Título Primero, denominado “De la Gaceta 
Municipal”, conformado por los artículos 92 Bis; 92 Ter; y 92 Quater, al Código Municipal para el Estado de 
Tamaulipas, para quedar como siguen: 
ARTÍCULO 49.- Son… 

I.- a la LXV.- … 

LXVI.- Proponer al Ejecutivo Estatal sus necesidades presupuestarias para la ejecución de los programas de 

igualdad;  

LXVII.- Brindar y garantizar a las y los periodistas un trato digno, en condiciones de igualdad y no discriminación, 

a fin de que tengan acceso a la información derivada de la actividad municipal y estén en condiciones del pleno 
ejercicio de su labor informativa; y 

LXVIII.- Las demás que determina este Código o cualquier otra ley y sus reglamentos. 

 
TÍTULO PRIMERO 

… 
 

CAPÍTULO XV 
DE LA GACETA MUNICIPAL 

 
ARTÍCULO 92 Bis.- Para dar a conocer públicamente los asuntos de su competencia, los Municipios contarán 

con una Gaceta Municipal que será el órgano de difusión oficial del Ayuntamiento, de carácter permanente e 
interés público. 

Los efectos generales de la publicación en la Gaceta Municipal son la publicidad y vigencia legal de los 
ordenamientos de competencia municipal mencionados en el presente Código. Lo anterior, sin perjuicio de la 
publicación que deba hacerse en el Periódico Oficial del Estado cuando así lo señalen las leyes aplicables. 
 

ARTÍCULO 92 Ter.- La publicación y administración de la Gaceta Municipal corresponde al Secretario del 

Ayuntamiento, quien deberá integrar y conservar el archivo de las gacetas publicadas, los originales de los 
documentos y publicar de oficio o por instrucciones del Ayuntamiento, la fe de erratas que en cada caso proceda. 

Se publicará cuando menos cada vez que sesione ordinariamente el Ayuntamiento con los días de anticipación a 
la misma que los reglamentos municipales señalen. Podrá ser publicada de manera impresa y/o electrónica en el 
portal de Internet del Municipio, de acuerdo a la infraestructura informática y posibilidades con las que cuente el 
Municipio. 

En caso de discrepancia entre el contenido publicado en el portal de Internet propiedad del Municipio y la versión 
impresa, prevalecerá esta última. 

En ningún caso se publicará documento alguno, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, si no está 
debidamente firmado y plenamente comprobada su procedencia y autenticidad. 
 

ARTÍCULO 92 Quater.- Las Gacetas Municipales deberán contener, en su identidad gráfica, los elementos 

siguientes: 

l.- El título de "Gaceta Municipal del Ayuntamiento de", seguido del nombre del municipio que corresponda; 

II.- El Escudo Municipal correspondiente; 

III.- La mención del Ayuntamiento como responsable de su publicación, así como las fechas en que se publica; 

IV.- El lugar, fecha y número de publicación; y 

V.- Sumario o índice del contenido. 
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T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 
 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 30 de mayo del año 2023.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ISIDRO JESÚS VARGAS 
FERNÁNDEZ.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- LETICIA VARGAS ÁLVAREZ.- Rúbrica.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- GUSTAVO ADOLFO CÁRDENAS GUTIÉRREZ.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los treinta y un   
días del mes de mayo del año dos mil veintitrés.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO.- HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica 

 
AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 

saber:  
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 

LA LEGISLATURA SESENTA Y CINCO CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. 65-589 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 8°, FRACCIONES XXXIV Y XXXV; Y 12, 
FRACCIÓN XIV; Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXXVI AL ARTÍCULO 8° DE LA LEY DE EDUCACIÓN 
PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 8°, fracciones XXXIV y XXXV; y 12, fracción XIV; y se adiciona la 

fracción XXXVI al artículo 8° de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, para quedar como siguen: 
 

ARTÍCULO 8°.- La educación… 

I.- a la XXXIII.- ... 

XXXIV.- Promover y fomentar la educación emocional durante la educación básica, con el objeto de que los 

educandos desarrollen habilidades emocionales, para que de forma positiva ayuden en su formación a través de 
actividades y programas educativos con el objeto de alcanzar el bienestar personal y social; 

XXXV.- Fomentar en la cultura tributaria en la educación secundaria y media superior, a fin de dotar de los 

conocimientos necesarios, sobre las obligaciones y dependencias tributarias que existen en nuestro país y 
Estado; y 

XXXVI.- Inculcar y fortalecer la cultura del cuidado del agua y el aprendizaje de su uso responsable. 
 

ARTÍCULO 12.- Corresponden a... 

I.- a la XIII.- ... 

XIV.- Fomentar las actividades de educación física, de cuidado al medio ambiente, el cuidado del agua y su uso 

responsable y el desarrollo sustentable, artísticas, culturales y deportivas en todas sus manifestaciones; así como 
efectuar las acciones necesarias para abatir la deserción escolar y la suspensión de estudios de niñas y 
adolescentes, por razones de embarazo y maternidad; 

XV.-  a la XXVIII.- … 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 30 de mayo del año 2023.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ISIDRO JESÚS VARGAS 
FERNÁNDEZ.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- LETICIA VARGAS ÁLVAREZ.- Rúbrica.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- GUSTAVO ADOLFO CÁRDENAS GUTIÉRREZ.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los treinta y un   
días del mes de mayo del año dos mil veintitrés.  
 

ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO.- HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 

 
MUNICIPIO DE MATAMOROS TAMAULIPAS 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS. 
 

Convocatoria: MAT-OP-005-2023 
 

En cumplimiento con los artículos 35 fracción I, 36 párrafo primero, 37 y 38 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, a través de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología, convoca a las personas físicas y morales a participar en la licitación de las siguientes obras, 
que se llevarán a cabo en la ciudad de Matamoros, Tamaulipas.: 

 

Licitación Pública Nacional 
 

Licitación 
No. 

Obra Fecha de 
Convocatoria 

Venta de 
Bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
proposiciones 

técnica y 
económica 

plazo de 
ejecución 

Fecha de Fallo Fecha de 
Inicio 

Capital 
Contable 

MAT-OP-

FAISM-
007/2023 

Pavimentación 

asfáltica calle las 
comas entre los 

sabinos y los pinos 
y calle los pinos 

entre las comas y 
sabinos, col. Los 

pinos, en el 
Municipio de 
Matamoros, 
Tamaulipas 

13-junio-2023 13-junio-2023 21-junio-2023 

9:00 a. m 

22-junio-2023 

09:00 a. m 

28-junio-2023 

9:00 a. m 

90 04-julio-2023 

9:00 a. m 

10-julio-2023 1,450,000.00 

22-junio-2023 

MAT-OP-
FAISM-

017/2023 

Pavimentación 
asfáltica calle Raúl 
Sánchez Rodríguez 

entre Cristóbal 
rosas Munguía 

(amistad) y Jesús 
maría cortinas, col. 

Sindicato de 
trabajadores al 

servicio del 
municipio, en el 

Municipio de 
Matamoros, 
Tamaulipas 

13-junio-2023 13-junio-2023 21-junio-2023 

10:00 a. m 

22-junio-2023 

10:00 a. m 

28-junio-2023 

10:00 a. m 

90 04-julio -2023 

10:00 a. m 

10-julio-2023 1,950,000.00 

22-junio-2023 

MAT-OP-
FAISM-

019/2023 

Pavimentación 
asfáltica calle Mante 
entre Tamaulipas y 

matamoros, col. 
Francisco 

castellanos, en el 
Municipio de 
Matamoros, 
Tamaulipas 

13-junio-2023 13-junio-2023 21-junio-2023 

11:00 a. m 

22-junio-2023 

11:00 p. M. 

28-junio-2023 

11:00 a. m 

90 04-julio-2023 

11:00 a. m 

10-julio-2023 1.600,000.00 

22-junio-2023 

MAT-OP-
FAISM-

020/2023 

Pavimentación 
asfáltica calle 

Casildo Rodríguez 
entre Héctor 

Ruvalcaba y David 
Caraveo, col. 

Ebenezer, en el 
Municipio de 
Matamoros, 
Tamaulipas 

13-junio-2023 13-junio-2023 21-junio-2023 

12:00 p. M. 

22-junio-2023 

12:00 p. M. 

28-junio-2023 

12:00 p. M. 

90 04-julio-2023 

12:00 p. m. 

10-julio-2023 1,400,000.00 

22-junio-2023 
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MAT-OP-
FAISM-

022/2023 

Pavimentación 
asfáltica calle José 
Mejía entre Jesús 
Erasmo Guevara y 

Evaristo ramos, 
col. Ejido 20 de 
noviembre, en el 

Municipio de 
Matamoros, 
Tamaulipas 

13-junio-2023 13-junio-2023 22-junio-2023 

9:00 a. m 

23-junio-2023 

09:00 a. m 

29-junio-2023 

9:00 a. m 

90 05-julio-2023 

9:00 a. m 

11-julio-2023 1.350,000.00 

23-junio-2023 

MAT-OP-
FAISM-

026/2023 

Pavimentación 
asfáltica calle mar 

de Cortez entre 
mar Adriático y 
mar rojo, col. 
ampliación 

solidaridad, en el 
Municipio de 
Matamoros, 
Tamaulipas 

13-junio-2023 13-junio-2023 22-junio-2023 

10:00 a. m 

23-junio-2023 

10:00 a. m 

29-junio-2023 

10:00 a. m 

90 05-julio-2023 

10:00 a. m 

11-julio-2023 850,000.00 

23-junio-2023 

MAT-OP-
FAISM-

027/2023 

Pavimentación 
asfáltica calle 
educación y 

cultura entre av. 
Benjamín Gaona y 

amistad, col. el 
alto, en el 

Municipio de 
Matamoros, 
Tamaulipas 

13-junio-2023 13-junio-2023 22-junio-2023 

11:00 a. m 

23-junio-2023 

11:00 p. M. 

29-junio-2023 

11:00 a. m 

90 05-julio-2023 

11:00 a. m 

11-julio-2023 1,150,000.00 

23-junio-2023 

MAT-OP-
FAISM-

028/2023 

Pavimentación 
asfáltica calle 

sierra del nayal 
entre sierra 

tamalave y ojo de 
agua, col. los 
nogales, en el 
Municipio de 
Matamoros, 
Tamaulipas 

13-junio-2023 13-junio-2023 22-junio-2023 

12:00 p. M. 

23-junio-2023 

12:00 p. M. 

29-junio-2023 

12:00 p. M. 

90 05-julio-2023 

12:00 p. m. 

11-julio-2023 720,000.00 

23-junio-2023 

MAT-OP-
FAISM-

050/2023 

Construcción de 
techado con 

explanada escuela 
secundaria técnica 

no. 98 "Gilberto 
Cantú Pérez", 

Fracc. Palmares y 
Construcción de 
techado escuela 

primaria 
Hermenegildo 
Galeana, col. 

Tampico, en el 
Municipio de 
Matamoros, 
Tamaulipas 

13-junio-2023 13-junio-2023 

26-junio-2023 

23-junio-2023 

9:00 a. m 

26-junio-2023 

9:00 a. m 

30-junio-2023 

9:00 a. m 

90 06-julio-2023 

9:00 a. m 

12-julio-2023 850,000.00 

MAT-OP-
FAISM-

060/2023 

Subestación 
eléctrica de 100 

KVA en 
Secundaria 
Técnica 98 

Profesor Gilberto 
Cantú Pérez, 

Fracc. Los 
palmares; 

Subestación 
eléctrica de 100 

KVA Tipo Poste en 
jardín de niños 

Nueva Creación, 
Fracc. Los 
pueblitos; 

Subestación 
eléctrica de 112.5 
KVA trifásica en 
Escuela Primaria 
Himno Nacional, 

col. Ejido los 
arados, en el 
Municipio de 
Matamoros, 
Tamaulipas 

13-junio-2023 13-junio-2023 23-junio-2023 

10:00 a. m 

26-junio-2023 

10:00 a. m 

30-junio-2023 

10:00 a. m 

90 06-julio-2023 

10:00 a. m 

12-julio-2023 1,100,000.00 

26-junio-2023 
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MAT-OP-
FAISM-

088/2023 

Construcción 
parque lineal 
Casablanca 

Mohamed entre 
Egipto y Pakistán, 
Fracc. Casablanca 

(Tramo 2), en el 
municipio de 
matamoros, 
Tamaulipas 

13-junio-2023 13-junio-2023 

26-junio-2023 

 

23-junio-2023 

11:00 a. m 

26-junio-2023 

11:00 a. m 

30-junio-2023 

11:00 a. m 

90 06-julio-2023 

11:00 a. m 

12-julio-2023 1,700,000.00 

MAT-OP-
OD-

009/2023 

Rehabilitación de 
redes de drenaje 
sanitario (caídos) 
en calle Torreón 
entre ejido y calle 
3, fracc. Moderno, 
calle cometa entre 

tercera y 
capricornio, fracc. 

Satélite, calle 
Adolfo López 
Mateos entre 

Ponciano Arriaga y 
Dr. Ignacio 

Chávez, col. 
Bagdad sur y calle 
halcones 2 entre 

canarios y 
cardenales, col. 
Las águilas en el 

municipio de 
Matamoros 
Tamaulipas 

13-junio-2023 13-junio-2023 

27-junio-2023 

26-junio-2023 

9:00 a. m 

27-junio-2023 

09:00 a. m 

03-julio-2023 

9:00 a. m 

120 07-julio-2023 

9:00 a. m 

13-julio-2023 1.450,000.00 

MAT-OP-
OD-

010/2023 

Rehabilitación de 
redes de drenaje 
sanitario (caídos) 
en calle rio de la 
plata entre av. 10 
de octubre y san 

Pedro, col. 
Reforma; calle 
gardenias norte 
entre viejo San 

Juan y límite norte, 
col. Villa las flores; 

calle sierra 
Tarahumara entre 

paseo del 
caminante y 

Roberto Guerra, 
col. Lauro Villar en 

el Municipio de 
Matamoros 
Tamaulipas 

13-junio-2023 13-junio-2023 

27-junio-2023 

26-junio-2023 

10:00 a. m 

27-junio-2023 

10:00 a. m 

03-julio-2023 

10:00 a. m 

120 07-julio-2023 

10:00 a. m 

13-julio-2023 1.450,000.00 

MAT-OP-
FORTAM

UN-
002/2023 

Rehabilitación de 
redes de drenaje 
sanitario (caídos) 
en calle Soto la 

Marina entre 
Matamoros y 
Victoria, col. 

Tamaulipas y calle 
San Pedro entre 
Río de la Plata y 

Missouri (colector), 
col. Las Fuentes, 
en el municipio de 

Matamoros 
Tamaulipas 

13-junio-2023 13-junio-2023 

27-junio-2023 

26-junio-2023 

11:00 a. m 

27-junio-2023 

11:00 a. m 

03-julio-2023 

11:00 a. m 

120 07-julio-2023 

11:00 a. m 

13-julio-2023 1,200,000.00 

MAT-OP-
FORTAM

UN-
003/2023 

Rehabilitación de 
base con 

revestimiento en 
brecha de acceso 
al ejido Villanueva, 
en el municipio de 

Matamoros 
Tamaulipas 

13-junio-2023 13-junio-2023 

27-junio-2023 

26-junio-2023 

12:00 p. M. 

27-junio-2023 

12:00 p. M. 

03-julio-2023 

12:00 p. M. 

90 07-julio-2023 

12:00 p. m. 

13-julio-2023 1,500,000.00 

MAT-OP-
FORTAM

UN-

Construcción de 
base con 

revestimiento en 

13-junio-2023 13-junio-2023 

27-junio-2023 

26-junio-2023 

1:00 p. M. 

27-junio-2023 

1:00 p. M. 

03-julio-2023 

1:00 p. M. 

90 07-julio-2023 

1:00 pa. m 

13-julio-2023 1,500,000.00 
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004/2023 calles y accesos 
de los poblados 

Mano de León y La 
capilla, en el 
municipio de 
Matamoros 
Tamaulipas 

 

Información General: 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.Matamoros.gob.mx o 
bien en: calle Sexta entre González y Morelos s/n, Zona Centro, C.P. 87300, Matamoros, Tamaulipas, teléfono: 
868 8108000, los lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas.  

 La reunión para la visita de obra se llevará a cabo en la Sala de juntas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología ubicada en calle Sexta entre González y Morelos s/n, Zona Centro, C.P. 87300, Matamoros, 
Tamaulipas. 

 La reunión para la junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Sala de juntas de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología ubicada en calle Sexta entre González y Morelos s/n, Zona Centro, C.P. 87300, Matamoros, 
Tamaulipas. 

 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español. 

 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 

 No se podrán subcontratar partes de la obra. 

 Se otorgará el 30% de anticipo para la realización de esta obra. 

Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados para su inscripción son: 

 Copia de la convocatoria  

 La experiencia, capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados, la cual consiste en: 

1. Relación de contratos con objetivos similares ejecutados con la iniciativa privada y sector público en los 3 
últimos años, anexando copias de carátulas de contrato y actas de entrega recepción. 

2. Estados financieros dictaminados por contador público externo, con copia fotostática de cédula profesional y 
copia de registro ante la auditoría fiscal de la federación, donde se demuestre el capital contable solicitado y 
copias certificada de las dos últimas declaraciones anuales. 

 Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la presente licitación (Si dos o más empresas se 
agrupan para participar en la licitación, todos los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los 
asociados y asociantes, así como el convenio particular de asociación, en el que manifiesten el número de 
licitación y descripción de la obra, así como el acuerdo de que participen en forma solidaria y mancomunada en 
la presentación conjunta de la proposición y designar una empresa como representante común) anexando los 
siguientes documentos: 

a) Relación de equipo propiedad de la empresa para la ejecución de los trabajos, presentando copia de 
facturas y su ubicación actual. 

b) Copia certificada del acta constitutiva y modificaciones en su caso si se trata de personas morales o copia 
certificada del acta de nacimiento y copia de identificación con fotografía si se trata de personas físicas. 

c) Curriculum y copia simple de la Cédula Profesional del responsable Técnico de la Empresa. 

d) Copia legible de la cédula fiscal. 

e) Copia legible del registro ante el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

f) Copia legible de la Clave Única de Registro de Población (CURP) o Credencial de elector, en caso de 
persona física. 

g) Referencias comerciales y bancarias. 

h) Relación de obras en Proceso de ejecución, indicando el monto contratado y avance a la fecha. 

i) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado de Tamaulipas. 

j) Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven 
de los actos del procedimiento de contratación y en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para 
practicar las notificaciones aún las de carácter personal, las que surtirán todos los efectos legales mientras no 
se señale otro distinto. 

k) Escrito en el que manifieste declaración de integridad para participar en el acto de procedimiento de 
contratación. 

l) Formato de Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales (32-D) en POSITIVO y actualizado otorgado 
por la SAT. 
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m) Formato de Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social, en POSITIVO y 
actualizado 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Se regirá mediante lo establecido en el Artículo 
44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado de Tamaulipas. 

 Las condiciones de pago son: Estarán de conformidad a lo establecido en el Artículo 62 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado de Tamaulipas. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 59 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

 

MATAMOROS, TAMAULIPAS, A 13 DE JUNIO DE 2023.- SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 

ECOLOGÍA.- ARQ. SAMUEL VEGA GARCIA.- Rúbrica. 

 
R. Ayuntamiento 2021-2024 de Nuevo Laredo, Tamaulipas 

Convocatoria Pública 2023-05 
 

En cumplimiento con los artículos 35 fracción I, 36 párrafo primero, 37 y 38 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, el R. Ayuntamiento 2021-2024 de Nuevo 
Laredo, Tamaulipas, a través de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, convoca 
a las personas físicas y morales a participar en la licitación de las siguientes obras, que se llevarán a cabo en la 
ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 
 

Programa:  Obra Directa Municipal (OD-2023) 
Especialidad: 400 (Urbanización)  
 

Concurso Descripción y Ubicación de la 
Obra 

Venta de 
Bases 

Visita a la 
Obra 

Junta de 
Aclaraciones 

Recepción y Apertura 
de Proposiciones 

Técnica y Económica 

Fallo Plazo de 
Ejecución 

Capital 
Mínimo 

LP-CM-OD-
13/23-01615 

SEMAFORIZACIÓN DE 
CRUCEROS PARA EL 
MEJORAMIENTO URBANO E 
INFRAESTRUCTURA DE LA 
CIUDAD DE NUEVO LAREDO 
(ETAPA 1), EN LOS SIGUIENTES 
PUNTOS: 1.-BLVD. CARLOS 
CANSECO Y 2do. ANILLO 
PERIFÉRICO; 2.-CALZ. DE LOS 
HÉROES Y AVILA CAMACHO; 3.-
15 DE SEPTIEMBRE Y 
TECNOLÓGICO; 4.-
PROLONGACIÓN GUERRERO Y 
ANÁHUAC; 5.-FIDEL VELÁZQUEZ 
Y REYNOSA; 6.- REFORMA Y 
PEDRO PÉREZ IBARRA; 7.-
CARRETERA AEROPUERTO Y 
ANZURES; 8.-CARRETERA 
AEROPUERTO Y MONTERREY; 
9.-CÉSAR LÓPEZ DE LARA Y 
GUANAJUATO; 10.-CÉSAR 
LÓPEZ DE LARA Y HÉROE DE 
NACATAZ; 11.-CÉSAR LÓPEZ DE 
LARA Y LINCOLN; 12.-CÉSAR 
LÓPEZ DE LARA Y MACLOVIO 
HERRERA; 13.-CÉSAR LÓPEZ DE 
LARA Y MINA; 14.- CÉSAR LÓPEZ 
DE LARA Y PERU; 15.-CÉSAR 
LÓPEZ DE LARA Y VENEZUELA; 
16.-CÉSAR LÓPEZ DE LARA Y 
VENUSTIANO CARRANZA; 17.-
CÉSAR LÓPEZ DE LARA Y 
WASHINGTON; 18.-OBREGÓN Y 
HÉROES DE NACATAZ; 19.-
OBREGÓN Y VERACRUZ; 20.- 
REFORMA Y ANÁHUAC; 21.-
REFORMA Y ARTESANOS; 22.-
REFORMA Y LUIS DONALDO 
COLOSIO; Y 23.-REFORMA Y 
TOLUCA  (INCLUYE 
MEJORAMIENTO DE 76 
UNIDADES). 

Del 13 al 
23 de junio 

de 2023 

20-junio-2023  

 09:00 Horas 

21-junio-2023 

09:00 Horas 

28-junio-2023  

09:00 Horas 

03-julio-2023  

09:00 Horas 

120 días 
naturales 

4,300,000.00 
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LP-REC-OD-

14/23-01615 

RECARPETEO POR: 1.- 

GONZÁLEZ ENTRE REYNALDO 
GARZA Y AMÉRICA; Y 2.- 
YUCATÁN ENTRE DR. MIER Y 
ARTEAGA, AMBOS TRAMOS EN 
LA COLONIA HIDALGO. 

Del 13 al 

23 de junio 
de 2023 

20-junio-2023  

 09:30 Horas 

21-junio-2023 

09:30 Horas 

28-junio-2023  

09:45 Horas 

03-julio-2023  

09:45 Horas 

120 días 

naturales 

2,000,000.00 

LP-CM-OD-
15/23-01615 

SEMAFORIZACIÓN DE 
CRUCEROS PARA EL 
MEJORAMIENTO URBANO E 
INFRAESTRUCTURA DE LA 
CIUDAD DE NUEVO LAREDO 
(ETAPA 2), EN LOS SIGUIENTES 
PUNTOS: 1.-DÍA DEL TRABAJO Y 
2do. ANILLO PERIFÉRICO; 2.-
YUCATÁN Y VENEZUELA; 3.-
LAGO DE CHAPALA Y 
MONTERREY; 4.-CALZADA DE 
LOS HÉROES Y BLVD. CARLOS 
CANTÚ ROSAS; 5.-LAGO DE 
CHAPALA Y REFORMA; 6.-
INSURGENTES Y PASEO LOMA 
REAL; 7.- AMÉRICA Y 
VENEZUELA; 8.-LEANDRO VALLE 
Y LINCOLN; 9.-EVA SAMANO Y 
MUNICIPIO LIBRE; 10.- LEANDRO 
VALLE Y TAMAULIPAS; 11.-
CALZADA DE LOS HÉROES Y 
FRANCISCO MUNGIA; 12.-RÍO 
VERDE Y CARRETERA 
AEROPUERTO; 13.- CARRETERA 
NACIONAL Y BLVD. COLOSIO; 
14.- SALINAS PUGA Y PINO 
SUAREZ; 15.-LEANDRO VALLE Y 
CHIHUAHUA; 16.-JESUS 
CARRANZA Y LINCOLN; 17.-
BLVD. CARLOS CANSECO Y 
BLVD. REA; Y 18.-PASEO COLÓN 
Y DEGOLLADO (INCLUYE 18 
UNIDADES NUEVAS Y 10 DE 
MANTENIMIENTO). 

Del 13 al 
23 de junio 

de 2023 

20-junio-2023  

 10:00 Horas 

21-junio-2023 

10:00 Horas 

28-junio-2023  

10:30 Horas 

03-julio-2023  

10:30 Horas 

120 días 
naturales 

4,300,000.00 

LP-DS-OD-
16/23-01614 

REHABILITACIÓN DEL 
SUBCOLECTOR SANITARIO POR 
PROL. SAN ARMANDO ENTRE 
BLVD. SAN MIGUEL Y 
CARRETERA AEROPUERTO, EN 
LA COLONIA VILLAS DE SAN 
MIGUEL. 

Del 13 al 
23 de junio 

de 2023 

20-junio-2023 

10:30 Horas 

21-junio-2023 

10:30 Horas 

28-junio-2023 

11:15 Horas 

03-julio-2023 

11:15 Horas 

90 días 
naturales 

4,100,000.00 

 

A: Requisitos para participar: 

Las personas deberán contar con las bases de licitación que podrán adquirir, a un costo de $2,500.00, en la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicada en Arteaga 3900, Sector Aduana, 
(frente a la plaza 1º de Mayo) en Nuevo Laredo, Tamaulipas, debiendo presentar la solicitud de inscripción 
dirigida al C. Carlos G. de Anda Hernández, Secretario de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio 

Ambiente. 

La presentación de esta solicitud se hará en horas hábiles de 09:00 a 14:00 horas y será acompañada de los 
siguientes documentos: 

1.- Estados financieros auditados o última declaración fiscal anual inmediata anterior que demuestre el capital 

contable requerido. 

2.- Testimonio del acta constitutiva en caso de personas morales o alta en la S.H.C.P. para personas físicas. 

3.- Relación de los contratos de obras en vigor que tenga celebrados con la Administración Pública y con 

particulares, señalando el importe total contratado, así como el monto por ejercer desglosado por  anualidad 
(avance de obras).                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

4.- Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en trabajos similares a los que son motivo 

de esta licitación. 

5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del Artículo 59 de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

6.- Las personas ya inscritas en el Padrón de Contratista del Municipio de Nuevo Laredo, deberán acompañar el 

certificado de inscripción. 

B: Disposiciones generales y fallo: 

1.- La presentación y apertura de las proposiciones se hará en la sala de juntas de la Dirección de Obras 

Públicas, ubicada en Victoria número 4610 Altos, Colonia Hidalgo, (frente al Parque Narciso Mendoza) en Nuevo 
Laredo, Tamaulipas. 
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2.- Las obras se realizarán con recursos Municipales, provenientes del Programa Obra Directa Municipal 
(OD-2023). 

3.- Fecha estimada para el inicio de los trabajos: 18 de julio de 2023. 

4.- Se otorgará un 30% de anticipo para compra de materiales y para inicio de obra.  

5.- Si alguna persona participa en dos o más licitaciones, ya sea en una o varias entidades federativas con la 

misma plantilla de personal, maquinaria y equipo de construcción y que debe tener en disponibilidad según las 
estipulaciones anotadas, antes de la primera adjudicación a su favor, automáticamente quedará descartada para 
contratarse en el resto de las que se haya inscrito. 

6.- La Secretaría a través de la Comisión para la Licitación de  Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, emitirá el fallo mediante el cual,  
adjudicará el contrato a la persona física y/o moral, que entre las proponentes  reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas y que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del  contrato y cuente con 
la experiencia requerida y disponibilidad para la ejecución de los trabajos. Si una vez analizados los criterios 
anteriores, resulta que dos o más proposiciones satisfacen los requerimientos de la secretaría, el contrato se 
adjudicará a quien de entre los proponentes presente la propuesta solvente económica más baja (±15% del 
presupuesto base) de acuerdo al artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas para el Estado de Tamaulipas.  

7.-Para cualquier inconformidad relacionada con el resultado del fallo, solo procederá el Recurso de Revocación 

que establece el artículo 96 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado 
de Tamaulipas.  

8.- La información de esta convocatoria puede ser consultada en la página web: www.nld.gob.mx. 

9.- Para cumplimiento y plena validez, el Secretario del Ayuntamiento autoriza con su firma el presente 

documento, con fundamento en lo previsto por la fracción v del artículo 68 del Código Municipal para el Estado de 
Tamaulipas. 

 
Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 13 de Junio de 2023.- ATENTAMENTE.- PRESIDENTA MUNICIPAL.- LIC. 
CARMEN LILIA CANTUROSAS VILLARREAL.- Rúbrica.- SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.- LIC. JUAN 
ÁNGEL MARTÍNEZ SALAZAR.- Rúbrica. 

 
R. AYUNTAMIENTO DE RÍO BRAVO TAMAULIPAS  

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 
 

Convocatoria Pública Legislación Estatal No. 005/2023 
 

En observancia a la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con los artículos 35, fracción I, 36 párrafo primero y 37 con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, el R. Ayuntamiento de Río Bravo, Tamaulipas, a través de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, convoca a las personas físicas y morales a 
participar en la Licitación Pública de la siguiente obra, que se llevarán a cabo en la Cd. de Río Bravo, Tamaulipas. 
 

LICITACIÓN PÚBLICA No. COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LÍMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS 

TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACIÓN Y 
APERTURA DE 

PROPOSICIONES TÉCNICAS 
Y ECONÓMICAS 

LP-FAISMUN/2023/3312 $2,500.00 21/06/2023 22/06/2023             
a las 10:00 horas 

22/06/2023                            
a las 12:00 horas 

28/06/2023                               
a las 11:00 horas 

DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS FECHA DE FALLO FIRMA DEL 
CONTRATO 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

FECHA DE INICIO DE LOS 
TRABAJOS 

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN ÁREA 
DE IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN FÍSICA EN 
ESCUELA PRIMARIA LEONA VICARIO, EN LA 
VILLA NUEVO PROGRESO, DEL MUNICIPIO 

DE RÍO BRAVO,  TAMAULIPAS 

30/06/2023.                
a las 13:00 horas 

30/06/2023                 
a las 15:00 horas 

60 días 06/07/2023 

 

LICITACIÓN PÚBLICA No. COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LÍMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS 

TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACIÓN Y 
APERTURA DE 

PROPOSICIONES TÉCNICAS 
Y ECONÓMICAS 

LP-FAISMUN/2023/33013 $2,500.00 22/06/2023 23/06/2023             
a las 10:00 horas 

23/06/2023                            
a las 12:00 horas 

30/06/2023                               
a las 11:00 horas 

DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS FECHA DE FALLO FIRMA DEL 
CONTRATO 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

FECHA DE INICIO DE LOS 
TRABAJOS 

CONSTRUCCIÓN DE 12 CUARTOS 
DORMITORIOS EN DIVERSAS COLONIAS DEL 

MUNICIPIO DE TAMAULIPAS 

03/07/2023               
a las 13:00 horas 

03/07/2023                 
a las 15:00 horas 

120 días 07/07/2023 

http://www.nld.gob.mx/
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REQUISITOS PARA PARTICIPAR  

La información de esta convocatoria así como las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para 
consulta en página del Municipio https://www.riobravo.gob.mx/. para la venta de las bases de las Licitaciones de 
la presente convocatoria, las personas interesadas que deseen participar, deberán acudir a las instalaciones de 
Dirección de Obras Públicas (área responsable de las Licitaciones) oficinas ubicadas en la Presidencia Municipal 
(planta baja) Ubicada en calle Plaza Hidalgo s/n, Zona Centro, C.P. 88900, Telefono:899-934-0020 y 899-934- 
0011 ext. 154, los días lunes a viernes con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas.  

Una vez realizado el pago de las bases de la (s) licitación (s) que los interesados deseen participar, se les hará 
entrega de los archivos electrónicamente de la (s) bases correspondientes de la licitación que hayan adquirido. 
Los interesados deberán acreditar los siguientes documentos, que deberán integrar en la propuesta, distinta a la 
propuesta técnica y económica:  

Copia de declaraciones anuales y estados financieros (Balance General) de los últimos dos ejercicios fiscales 
anteriores al presente ejercicio; en caso de empresas de nueva creación deberán presentar, balance general 
actualizado a la fecha de presentación de proposiciones, los documentos financieros y fiscales servirán para 
comprobar que los licitantes cuentan con capacidad económica para el financiamiento de los trabajos al inicio de 
ejecución de los trabajos, de acuerdo con las cantidades y plazos considerados en su análisis financiero 
presentado. 

Los licitantes deberán acreditar su existencia legal personalidad jurídica mediante copia del acta Constitutiva y 
modificaciones en su caso para personas morales y personas físicas, deberán presentar credencial del INE. 
Declaración escrita, bajo protesta de decir verdad de no encontrarse dentro de los supuestos del artículo 59 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado de Tamaulipas. Así mismo, los 
interesados en su propuesta técnica deberán acreditar: 

Relación de contratos de los trabajos en vigor que sean similares a los de la presente Licitación celebrada con la 
administración pública o con particulares, señalando el importe total contratado, ejercido y por ejercer, 
presentarán copias mediante curriculums de ingenieros o arquitectos al servicio del Licitante, que hayan 
trabajado en obras similares a las licitaciones de esta convocatoria, debiendo designar al residente encargado de 
la dirección y ejecución de los trabajos, anexando nombre y copia del título y cédula profesional.  

En caso de propuestas conjuntas los Licitantes deberán presentar un convenio particular de asociación 
(manifestando el número de licitación y descripción de los trabajos), de conformidad con el Segundo párrafo del 
Artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, 
así como lo solicitado en las Instrucciones y Bases de la Licitación.  

DISPOSICIONES GENERALES:  

Las obras públicas de la presente convocatoria se realizarán con recursos FONDO PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL 2023 (FAIS MUNICIPAL) 

 La (s) visita (s) al lugar de los trabajos, se reunirán en las oficinas de la  Dirección de Obras Públicas y de ahí 
partirán al tramo indicado en cada licitación, oficinas ubicadas en la Presidencia Municipal (planta baja) Ubicada 
en calle Plaza Hidalgo s/n, Zona Centro, C.P. 88900, Cd. Río Bravo, Tamaulipas. 

La (s) Junta (s) de aclaraciones de cada licitación se llevará a cabo en las instalaciones de la Dirección de Obras 
Públicas, oficinas ubicadas en la Presidencia Municipal (planta baja) Ubicada en calle Plaza Hidalgo s/n, Zona 
Centro, C.P. 88900, Cd. Río Bravo Tamaulipas. 

 Los (s) acto (s) de Presentación y Apertura (s) de Proposiciones Técnica (s) y Económica (s) se efectuará en la 
Sala de Juntas de la Dirección de Obras Públicas,  oficinas ubicadas en la Presidencia Municipal (planta baja) 
Ubicada en calle Plaza Hidalgo s/n, Zona Centro, C.P. 88900, Cd. Río Bravo, Tamaulipas. 

La Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, con base en el análisis comparativo de 
las proposiciones admitidas, emitirá el fallo correspondiente mediante el cual se adjudicará el contrato a la 
persona física y/o moral, que entre las proponentes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas, de acuerdo con el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
para el Estado de Tamaulipas.- Se otorgará el 30% de anticipo el equivalente al 20% (veinte por ciento) de 
anticipo del monto de la propuesta, el cual deberá aplicarse en la compra de materiales de construcción, la 
adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos necesarios para la realización de los 
trabajos objeto de la Licitación. El equivalente al 10% (diez por ciento) del monto del Contrato, el cual deberá 
aplicarse exclusivamente a los trabajos de construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, 
en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos.- El (los) 
idiomas (s) en que deberá (n) presentar (se) la (s) proposición (es) será (n): español - La (s) monedas (s) en que 
deberá (n) cotizarse la (s) proposición (es): Peso Mexicano.  
 
SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE DEL MUNICIPIO DE 
RÍO BRAVO, TAMAULIPAS.- ING. JESUS REYNA TREVIÑO.- Rúbrica. 

 
 

https://www.riobravo.gob.mx/
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